
RESOLUCIÓN de la  Dirección General  de  Ciencia e  Investigación, por la que se  conceden subvenciones del

programa Prometeo para grupos de investigación de excelencia – PROMETEO 2021

Por  Orden 19/2020, de 1 de octubre, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, se
aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa para la promoción de la investigación
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 8919 / 05.10.2020).

Por resolución de 20 de noviembre de 2020, de la  Conselleria  de Innovación,  Universidades,  Ciencia y Sociedad
Digital,  se  convocaron,  para  el  ejercicio  2021,  subvenciones  del  Programa para  la  promoción  de  la  investigación
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 8959, de 24.11.2020),
entre éstas, las subvenciones del programa Prometeo para grupos de investigación de excelencia – PROMETEO 2021
(Anexo XI).

La resolución de 5 de marzo de 2021, de la Conselleria de Innovación, Universidades,  Ciencia y Sociedad Digital
(DOGV núm. 9037 / 09.03.2021), da publicidad al importe global máximo destinado a las subvenciones previstas en la
resolución de 20 de noviembre de 2020, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, del
Programa para la promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunitat
Valenciana, para el ejercicio 2021.

La disposición adicional segunda de la Orden 19/2020, de 1 de octubre, de la Conselleria de Innovación, Universidades,
Ciencia y Sociedad Digital, dispone que de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 2/2009, de 14 de abril,
de la Generalitat,  de Coordinación del  Sistema Valenciano de Investigación, Ciencia y Desarrollo Tecnológico, las
subvenciones del programa Prometeo para grupos de investigación de excelencia tendrán alcance plurianual y el punto
3 del artículo 87 de la sección tercera del capítulo II del título II donde se regulan estas subvenciones, dispone que la
subvención tendrá una duración máxima de cuatro años.

Una vez finalizado el proceso de evaluación, la comisión evaluadora constituida al efecto ha elevado su propuesta de
resolución, de conformidad con el artículo 17.1 del título I de la Orden 19/2020, de 1 de octubre por la que se aprueban
las bases reguladoras.

Para dictar la presente resolución es competente este órgano administrativo, en virtud de las funciones establecidas en la
disposición final primera de la Orden 19/2020, de 1 de octubre, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia
y Sociedad Digital (DOGV n.º 8919 de 05/10/2020), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones del Programa para la promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación
en la Comunidad Valenciana, y de conformidad con lo que establece el Decreto 243/2019 de 25 de octubre del Consell,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y
Sociedad Digital (DOGV n.º 8671, de 6 de noviembre de 2019) y haciendo uso de la delegación conferida, 

RESUELVO

Primero
Conceder las subvenciones del programa Prometeo para grupos de investigación de excelencia – PROMETEO 2021,
correspondientes a la convocatoria establecida en el anexo XI de la Resolución de  20 de noviembre de 2020,  de la
Conselleria  de  Innovación,  Universidades,  Ciencia  y  Sociedad  Digital  (DOGV núm.  8959  de  24.11.2020),  a  los
beneficiarios que figuran en el anexo I de la presente resolución, y en las cuantías indicadas en el mismo con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.02.01.542.50.7, línea de subvención S4015 de la Conselleria de Innovación Universidades,
Ciencia y Sociedad Digital, distribuidas en las siguientes anualidades:

Aplicación 2021 2022 2023 2024

21.02.01.542.50.7 4.556.247,99 6.562.922,15 6.607.190,01 6.306.130,97

Direcció General de Ciència i Investigació
Av. Campanar, 32 · 46015 València
www.gva.es
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Segundo
Estas subvenciones,  de conformidad con lo dispuesto en los  artículos 44,  apartado 5 de la  Ley 4/2020, de 30 de
diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2021 y 171.5 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la
Generalitat, de Hacienda Pública, del sector Público Instrumental y de Subvenciones, se librarán anticipadamente al 100
por  ciento  de  cada  anualidad,  a  las  universidades  públicas  valencianas,  al  Consejo  Superior  de  Investigaciones
Científicas, a las entidades a las que se refiere el art. 2.3 de la ley 1/2015 y a las entidades sin ánimo de lucro, así como
las federaciones o agrupaciones de éstas, siempre que desarrollen proyectos o programas vinculados a la innovación, sin
que tengan que prestar garantía. A las restantes entidades, salvo prestación de garantía, se librarán previa justificación
de la actividad para la que fue concedida.

La garantía a prestar por las entidades beneficiarias, en su caso, para el anticipo de las subvenciones consistirá en
aportar un aval bancario por importe igual a la cantidad anticipada, incrementada en un 1% de la misma.

Tercero
Denegar  las subvenciones del programa Prometeo para grupos de investigación de excelencia – PROMETEO 2021
correspondientes a la convocatoria establecida en el anexo XI de la Resolución de   20 de noviembre de 2020, de la
Conselleria  de  Innovación,  Universidades,  Ciencia  y  Sociedad  Digital  (DOGV núm.  8959  de  24.11.2020) ,  a  las
solicitudes que se relacionan en el anexo II de la presente resolución por no haber alcanzado la puntuación suficiente
para la concesión de subvención.

Cuarto
Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones y normas de justificación previstas en la Orden 19/2020, de 1 de
octubre, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital (DOGV núm. 8919, de 05.10.2020)
por la que se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa para la promoción de la
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunitat Valenciana, y en el anexo XI de la
resolución de 20 de noviembre de 2020, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital
(DOGV núm. 8959 de 24.11.2020), por la que se convocaron, entre otras, las subvenciones del programa Prometeo para
grupos de investigación de excelencia – PROMETEO 2021.

El plazo máximo para la presentación de los documentos justificativos de las ayudas en 2021, será hasta el 15 de febrero
de 2022 para las entidades con pago anticipado, y hasta el 15 de noviembre de 2021 para el resto.  Para las restantes
anualidades el plazo de justificación se publicará en la página web de la Conselleria de Innovación, Universidades,
Ciencia  y  Sociedad  Digital  (  http://innova.gva.es )  mediante  instrucción  de  la  Dirección  General  de  Ciencia  e
Investigación.

Quinto
Publicar  la  presente resolución,  mediante  anuncio  en  el  servidor de información  de  la Conselleria  de  Innovación,
Universidades, Ciencia y Sociedad Digital http://innova.gva.es 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  112,  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa,  se  podrá  interponer  recurso  potestativo  de  reposición  o  bien  plantear  directamente  un  recurso
contencioso administrativo, en los plazos y ante los órganos que se indican a continuación:
a) El recurso de reposición deberá interponerse ante el órgano que dictó el acto en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la presente resolución.
b)  El  recurso  contencioso  administrativo  deberá  plantearse  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la  Comunitat

Valenciana en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

El director general de Ciencia e Investigación
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Expediente Investigador/a Principal 1 Investigador/a Principal 2 Entidad

Puntuac. 

Total 

Evaluación

 Total 

concedido   

2021 

 Total 

concedido   

2022 

 Total 

concedido   

2023 

 Total 

concedido   

2024 

PROMETEO/2021/052 López Bendito, Guillermina - UMH 99,75 24.622,50        149.919,00     149.919,00       149.919,00      

PROMETEO/2021/057 Martínez Mojica, Francisco Juan - UA 94,00 25.000,00        149.999,00     149.999,00       149.999,00      

PROMETEO/2021/056 Martínez García, Jaime Francisco Lison Parraga, M. Purificación CSIC 92,40 148.995,00      149.310,00     149.520,00       149.520,00      

PROMETEO/2021/027 Domínguez Castellanos, M.Hitos - UMH 91,35 24.999,45        149.999,30     149.999,47       149.999,47      

PROMETEO/2021/055 Martínez Espinosa, Rosa María - UA 86,10 148.657,32      149.057,32     148.657,32       148.995,00      

PROMETEO/2021/028 Fariña Gómez, María Isabel - UV 101,33 24.150,00        144.706,18     147.541,18       147.541,18      

PROMETEO/2021/031 Ferrer Montiel, Antonio Vte Gomis Gomis, Ana UMH 100,28 149.992,50      149.992,50     149.992,50       149.992,50      

PROMETEO/2021/021 Corella Piquer, Dolores - UV 95,55 24.990,00        149.971,50     149.971,50       149.971,50      

PROMETEO/2021/067 Nagore Enguídanos, Eduardo María - UCV 93,00 143.535,00      119.175,00     125.475,00       89.775,00        

PROMETEO/2021/036 Gallego Sala, José - UCV 91,50 149.673,80      121.413,80     134.206,24       138.390,00      

PROMETEO/2021/033 Francés Guarinós, Rubén José - UMH 90,00 148.092,00      141.687,00     146.454,00       137.135,25      

PROMETEO/2021/024 Cuenca Navarro, Nicolás Lax Zapata, Pedro UA 88,50 141.055,21      106.405,21     106.405,21       -                  

PROMETEO/2021/003 Barat Baviera, José Manuel Hernando Hernando, M. Isabel UPV 99,75 108.096,00      112.821,00     114.921,00       108.733,00      

PROMETEO/2021/044 Gavara Clemente, Rafael José Sánchez Moragas, Gloria CSIC 95,55 114.345,00      149.074,38     149.809,38       149.719,50      

PROMETEO/2021/072 Picó Sirvent, María Belén Díez Niclós, María José UPV 95,55 24.990,00        149.981,46     149.771,46       149.456,46      

PROMETEO/2021/059 Micol Molina, Vicente Herranz López, María UMH 92,40 101.317,65      149.128,35     149.128,35       149.241,75      

PROMETEO/2021/089 Valero Garrido, Daniel Serrano Mula, María UMH 90,30 148.915,80      148.915,80     149.215,80       149.425,00      

PROMETEO/2021/083 Sanz González, Veronica García Figueroa, Daniel CSIC 101,33 117.039,75      111.969,75     123.019,75       117.076,95      

PROMETEO/2021/071 Pich Zardoya, Antonio - UV 99,50 25.000,00        150.000,00     150.000,00       150.000,00      

PROMETEO/2021/082 Sánchez Royo, Juan Francisco Ferrando Cogollos, Albert UV 97,00 149.735,00      148.735,00     147.315,00       144.315,00      

PROMETEO/2021/087 Sorel , Michel - UV 93,50 75.600,00        149.934,00     149.425,00       149.934,00      

PROMETEO/2021/063 Morales González, Domingo Carlos Cánovas Cánovas, María Joséfa UMH 96,60 143.291,82      132.791,82     132.791,82       148.879,50      

PROMETEO/2021/070 Peris Manguillot, Alfredo Murillo Arcila, Marina UPV 89,25 20.650,00        143.407,32     143.407,32       143.407,32      

PROMETEO/2021/026 Devis Devis, José Rueda Segado, María Pilar UV 97,65 94.704,86        71.185,86       76.403,00         92.837,21        

PROMETEO/2021/009 Boix Palop, Andrés - UV 92,00 25.000,00        100.809,11     100.809,11       126.916,31      

PROMETEO/2021/017 Caturla Terol, María José - UA 97,65 10.710,00        138.317,60     138.002,60       136.427,60      

PROMETEO/2021/066 Muñoz SanJosé, Vicente Martínez Tomás, María del Carmen UV 95,03 139.787,50      133.166,60     136.893,60       137.959,00      

Área Biociencias y biotecnología

Área Biomedicina

Área Ciencias agrarias y agroalimentarias

Área Ciencias físicas

Área Ciencias matemáticas

Área Ciencias Sociales

ANEXO I  

Área Ciencias y tecnologías de materiales

Subvenciones concedidas del programa Prometeo para grupos de investigación de excelencia - PROMETEO 2021
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ANEXO I  

Subvenciones concedidas del programa Prometeo para grupos de investigación de excelencia - PROMETEO 2021

PROMETEO/2021/016
Caselles Miralles, Vicente Luis 

Salvador
Estrela Navarro, María José UV 102,38 149.999,00      149.999,00     149.999,00       149.999,00      

PROMETEO/2021/085 Seco Torrecillas, María Aurora - UV 97,65 44.386,79        84.601,17       51.589,17         -                  

PROMETEO/2021/005 Barreno Rodríguez, María Eva Carrasco Sorlí, Pedro Miguel UV 96,08 24.990,00        148.984,50     149.509,50       125.884,50      

PROMETEO/2021/030 Ferrándiz Leal, José Manuel Vigo Alguiar, María Isabel UA 95,55 122.689,75      109.856,34     106.987,02       107.267,63      

PROMETEO/2021/040 García Pausas, Juli - CSIC 94,00 144.166,00      142.236,00     142.425,00       149.782,00      

PROMETEO/2021/074 Pulido Velázquez, Manuel Augusto Francés García, Félix Ramón UPV 93,50 87.127,32        102.761,82     114.311,82       -                  

PROMETEO/2021/077 Rey García, Fernando Valencia Valencia, Susana CSIC 102,90 149.504,88      127.454,88     137.781,63       148.506,75      

PROMETEO/2021/038 García Gómez, Hermenegildo - UPV 99,00 25.000,00        150.000,00     150.000,00       150.000,00      

PROMETEO/2021/054 Martí Gastaldo, Carlos - UV 98,00 126.541,18      145.404,86     145.194,86       127.916,68      

PROMETEO/2021/022 Coronado Miralles, Eugenio - UV 96,50 25.000,00        150.000,00     150.000,00       150.000,00      

PROMETEO/2021/001 Alba Pagan, Ester Fernández Marín, Marcos UV 98,70 107.823,68      126.138,68     127.451,18       104.411,18      

PROMETEO/2021/013 Boquera Matarredona, Josefina - UV 105,00 149.978,85      149.912,70     149.912,70       149.719,50      

PROMETEO/2021/041 García Prats, Francisco Alfredo Machancoses García, Ester UV 98,70 104.357,86      134.915,40     146.772,09       149.774,19      

PROMETEO/2021/073 Ponti , Giovanni - UA 90,00 144.501,63      126.651,63     131.901,63       135.276,75      

PROMETEO/2021/007 Bernabeu Auban, Juan García Puchol, Oreto UV 87,67 99.015,00        121.800,00     117.915,00       110.040,00      

PROMETEO/2021/079 Ruiz Gurillo, Leonor - UA 101,85 17.850,00        85.922,65       82.982,65         57.427,44        

PROMETEO/2021/046 Giner Maravilla, Eugenio
Fuenmayor Fernández, Francisco 

Javier
UPV 96,00 102.134,76      113.684,76     113.684,76       123.060,00      

PROMETEO/2021/065 Mula Bru, Josefa - UPV 94,50 86.951,34        65.951,34       64.745,94         70.108,50        

PROMETEO/2021/075 Reinoso García, Oscar - UMH 91,00 144.375,00      147.898,38     147.898,38       148.181,25      

PROMETEO/2021/061 Mira Solves, José Joaquin Carratalá Munuera, M. Concepción FISABIO 100,80 17.457,30        134.065,38     134.224,98       149.666,50      

PROMETEO/2021/048 González Romá, Vicente Domingo Peiró Silla, José María UV 95,00 54.479,88        72.854,88       72.854,88         83.580,00        

PROMETEO/2021/015 Capmany Francoy, José - UPV 96,50 25.000,00        150.000,00     150.000,00       150.000,00      

PROMETEO/2021/088 Trujillo Mondéjar, Juan Carlos Ferrer Cascales, Rosario Isabel UA 95,55 149.971,60      149.953,90     149.994,20       149.962,60      

TOTAL 4.556.247,99   6.562.922,15  6.607.190,01    6.306.130,97   

Área Derecho

Área Economía

Área Ciencias y tecnologías medioambientales

Área Ciencias y tecnologías químicas

Área Cultura: Filología, literatura y arte

Área Estudios del pasado: Historia y arqueología

Área Mente, lenguaje y pensamiento

Área Producción industrial, ingeniería civil e ingenierías para la sociedad

Área Psicología

Área Tecnologías de la información y de las comunicaciones
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Q2818002D 674.050,63         680.045,01        702.555,76         714.605,20        

G98073760 17.457,30           134.065,38        134.224,98         149.666,50        

G97025787 293.208,80         240.588,80        259.681,24         228.165,00        

Q0332001G 760.435,52         1.016.163,66     1.014.929,64      885.356,02        

Q5350015C 885.606,72         1.170.332,15     1.175.399,32      1.182.773,72     

Q4618002B 479.949,42         988.607,70        1.000.842,30      894.765,28        

Q4618001D 1.445.539,60      2.333.119,45     2.319.556,77      2.250.799,25     

4.556.247,99      6.562.922,15     6.607.190,01      6.306.130,97     

ANEXO I  

Subvenciones concedidas del programa Prometeo para grupos de investigación de excelencia - PROMETEO 2021

UNIVERSITAT "MIGUEL HERNÁNDEZ" D'ELX (UMH)

UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA (UPV)

UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (UV)

TOTAL

Entidad

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 

(CSIC)

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA  INVESTIGACIÓN 

SANITARIA Y BIOMÉDICA DE LA C.V. (FISABIO)

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA SAN VICENTE 

MÁRTIR (UCV)

UNIVERSITAT D'ALACANT (UA)
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Expediente Investigador/a Principal 1 Investigador/a Principal 2 Entidad Total Evaluación

PROMETEO/2021/047 González Candelas, Fernando - UV 83,50

PROMETEO/2021/078 Rodríguez Egea, Pedro Luis Granell Richart, Antonio CSIC 83,50

PROMETEO/2021/051 Lanuza Navarro, Enrique - UV 79,50

PROMETEO/2021/090 Vicente Antón, José Salvador - UPV 68,50

PROMETEO/2021/008 Bodi Peris, Vicente José Ruiz Sauri, Amparo INCLIVA 88,20

PROMETEO/2021/050 Jover Martínez, Rodrigo Joaquin - ISABIAL 88,00

PROMETEO/2021/018 Cervantes Ruipérez, Andrés Roda Pérez, Desamparados INCLIVA 84,00

PROMETEO/2021/053 Manzanares Robles, Jorge - UMH 83,00

PROMETEO/2021/060 Mira Obrador, Alejandro Llena Puy, María del Carmen FISABIO 82,95

PROMETEO/2021/004 Bargues Castelló, María Dolores - UV 81,90

PROMETEO/2021/084 Sastre Belloch, Juan José - UV 77,50

PROMETEO/2021/025 Daros Arnau, José Antonio Vázquez Vilar, Marta CSIC 88,20

PROMETEO/2021/068 Pallás Benet, Vicente - CSIC 86,00

PROMETEO/2021/019 Chiralt Boix, María Amparo - UPV 82,95

PROMETEO/2021/037 García Agustín, María del Pilar - UJI 81,90

PROMETEO/2021/006 Beléndez Vázquez, Augusto Pascual Villalobos, María Inmaculada UA 87,15

PROMETEO/2021/091 Vijande Asenjo, Javier - UV 73,00

PROMETEO/2021/020 Cordero Barbero, Alicia Torregrosa Sánchez, Juan Ramón UPV 82,95

PROMETEO/2021/081 Sánchez Pérez, Enrique Alfonso
Fernández de Córdoba Castellá, Pedro 

José
UPV 72,00

PROMETEO/2021/012 Boni Aristizabal, Alejandra - UPV 89,25

PROMETEO/2021/042 García Trobat, Pilar - UV 80,85

PROMETEO/2021/002 Amorós del Toro, Pedro José - UV 92,00

PROMETEO/2021/064 Moreno Méndez, José Felicisimo - UV 85,00

PROMETEO/2021/034 Fullana Font, Andrés Martín Gullón, Ignacio UA 83,50

PROMETEO/2021/062 Moliner Ibáñez, Vicente Peris Fajarnés, Eduardo UJI 93,00

PROMETEO/2021/043 García-España Monsonís, Enrique Victor Albelda Gimeno, María Teresa UV 91,35

PROMETEO/2021/086 Sepulveda Escribano, Antonio Pastor Blas, M. Mercedes UA 87,15

Área Ciencias sociales

Subvenciones denegadas del programa Prometeo para grupos de investigación de excelencia - PROMETEO 2021

ANEXO II

Área Ciencias y tecnologías de materiales

Área Ciencias y tecnologías medioambientales

Área Ciencias y tecnologías químicas

Área Biociencias y biotecnología

Área Biomedicina

Área Ciencias agrarias y agroalimentarias

Área Ciencias físicas

Área Ciencias matemáticas
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Expediente Investigador/a Principal 1 Investigador/a Principal 2 Entidad Total Evaluación

Subvenciones denegadas del programa Prometeo para grupos de investigación de excelencia - PROMETEO 2021

ANEXO II

PROMETEO/2021/032 Ferrer Valls, María Teresa - UV 90,30

PROMETEO/2021/045 Gil Salinas, Rafael - UV 86,00

PROMETEO/2021/029 Fernández Pérez, Nuria Gallego Sánchez, Esperanza UA 90,30

PROMETEO/2021/014 Bou Franch, Valentín Enrique - UV 78,00

PROMETEO/2021/076 Revuelta Pérez, María Inmaculada Alonso Mas, María José UV 77,70

PROMETEO/2021/069 Paya Sastre, Iván - UA 89,00

PROMETEO/2021/010 Bondia Company, Jorge - UPV 85,00

PROMETEO/2021/039 García Manrique, Juan Antonio - UPV 79,00

PROMETEO/2021/011 Bonet Aracil, María Angeles Alba Fernánez, Jesús UPV 74,55

PROMETEO/2021/058 Mestre Escrivá, María Vicenta - UV 87,15

PROMETEO/2021/080 Salvador Fernández-Montejo, Otilia Alicia González Bono, Esperanza UV 76,13

Área Producción industrial, ingeniería civil e ingenierías para la sociedad

Área Psicología

Área Cultura: Filología, literatura y arte

Área Derecho

Área Economía
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